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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: ERLINTO ADEMELIO LUNA CERÓN 
DEMANDADO: MANUELITA S.A. 
RADICACIÓN: 765203105001-2015-00042-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 8 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse la apelación, 

advirtiendo que fue revocada la Sentencia proferida por este Despacho. No casó 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 673 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Sentencia No. 200 del 5 de noviembre de 2019, que 

revocó la Sentencia No.102 del 17 de septiembre de 2018, proferida por éste 

Despacho Judicial. Por sentencia SL253-2023 del 14 de febrero de 2023 No casó 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en cada una de las instancias, las cuales fueron 

tasadas en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                           
 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: MARÍA ASCENETH CONTO VALENCIA 
DEMANDADO: SUPERSERVICIOS DEL ORIENTE DEL VALLE S.A. 
RADICACIÓN: 765203105001-2016-00212-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 8 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse la apelación, 

advirtiendo que fue revocada la Sentencia proferida por este Despacho. No casó 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 676 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Sentencia No.149 del 16 de septiembre de 2020, que 

revocó  la Sentencia No.115 del 9 de septiembre de 2019, proferida por éste 

Despacho Judicial. Por providencia SL3522-2022 del 11 de octubre de 2022 no casó 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho, las cuales se estiman en la suma de $1.160.000,00 a cargo 

del demandado SUPERSERVICIOS DEL ORIENTE DEL VALLE S.A. y a favor de 

la demandante MARÍA ASCENETH CONTO VALENCIA.  

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: ÁLVARO ALIRIO MELÉNDEZ HURTADO  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y SUPPLA S.A.  
Radicado No. 76-520-31-005-001-2018-00186-00. 

 

SECRETARIA: Palmira, 8 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó del superior de surtirse el grado jurisdiccional de 

consulta advirtiendo que fue confirmada la Sentencia proferida por este Despacho. 

Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 672 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en providencia No.014 del 28 de febrero de 2023, que 

confirmó la Sentencia No.056 del 25 de julio de 2022. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LIBIA CAICEDO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- y MARÍA NOEMI TORO RODRÍGUEZ integrada 

como Litis Consorte Necesario. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2018-00320-00.  

 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha el presente proceso informándole que la señora MARÍA 

NOHEMI TORO RODRÍGUEZ integrada como Litis Consorte Necesario 
mediante auto No. 310 del 16 de marzo de 2023, se notificó 

personalmente del auto admisorio de la demanda y de su vinculación 
como litis, conforme obra en el PDF 021 del expediente digital, sin 
embargo, ésta no compareció dentro del término concedido para ello 

a contestar la demanda.   
 

Palmira (V), 31 de mayo de 2022.- 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

AUTO INTER. No. 523        

 
 

Palmira Valle, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

 
Evidenciado el Informe Secretaria que antecede, da cuenta 

que la señora MARIA NOEMI TORI RODRIGUEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No. 31.137.573 de Palmira, se notificó 
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personalmente del contenido del auto Interlocutorio No. 1016 del 6 de 
agosto de 2018, admisorio de la demanda, así como de la providencia 

del 9 de diciembre de 2019, que se dispuso su integración como Litis 
Consorte Necesario, proferidos dentro del presente asunto, conforme 
se despende de la notificación personal obrante en el PDF 021 del 

expediente digital, enviándose igualmente el link del expediente al 
correo electrónico caicedoyenny4@gmail.com, donde recibe 
notificación. 

 
No obstante, la señora NOEMI TORO RODRÍGUEZ no 

compareció al despacho a contestar la demanda, razón por la cual se 
tendrá por no contestada la misma. 

 

 
De igual forma, se tendrá como indicio grave en contra de la 

señora MARIA NOEMI TORO RODRIGUEZ, el no haber comparecido a 

contestar la demanda dentro del término concedido para ello, 
conforme a lo previsto en el parágrafo 2°, del artículo 31, modificado 

por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 del CPT y SS. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por no contestada la demanda por la 

señora MARIA NOHEMI TORO RODRÍGUEZ. 
 
 

CUARTO: TÉNGASE como indicio gravé en contra de la señora 
MARIA NOHEMI TORO RODRÍGUEZ, el no haber contestado la 

demanda dentro del término concedido para ello.  
 
 

TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA VEINTIDÓS 
(22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO Y 

TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105 
Teléfono: 266 0200 Ext. 7109 - 7110    

PALMIRA VALLE 

Correo: 01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovido por DIANA MARICEL MURILLO RETALLAC 

en nombre del menor ALAN BANGUERO MURILLO contra JUAN 
CARLOS MONTEALEGRE TORRES, CONSTRUCTORA ALPES S.A, 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, llamada en garantía y 

CPA CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. en calidad de Litis 
consorte necesario. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-

00244-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que la integrada como Litis Consorte Necesario 

CPA. CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A., no contestó la 
demanda dentro del término concedido para ello, a pesar de haber sido 
notificada electrónicamente por el Juzgado conforme se desprende de 

los PDF 036 a 038 del expediente digital.     
 
Palmira (V), 31 de mayo de 2023.- 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 524       
 
 

Palmira Valle, Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se advierte que 

este Despacho mediante auto Interlocutorio No. 1107 del 10 de octubre 
de 2022, obrante en el PDF 035 del expediente digital, dispuso integrar 
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como Litis Consorte Necesario a la sociedad CPA. CONSTRUCCIONES 
PREFABRICADAS S.A. 

Conforme a lo dispuesto en el precitado auto, se procedió a 
notificar al señor Representante Legal como a su Liquidador, conforme 
se desprende de los PDF 036 A 038 del expediente digita, no obstante, 

ello, quien representa a la sociedad demanda no compareció a contestar 
la demanda.   

 

 
En ese orden de ideas, se tendrá por no contestada la demanda 

por parte de la sociedad CPA CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. 
 
 

De igual forma, se tendrá como indicio grave en contra de la 
sociedad demandada, el no haber contestado la demanda dentro del 
término concedido para ello, conforme a lo previsto en el Parágrafo 2º, 

del artículo 31. Modificado artículo 18 Ley 712 de 2001 del CPT y SS. 
 

 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: TÉNGASE por no contestada la demanda por la 

sociedad CPA CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. 
 
 

SEGUNDO: TÉNGASE como indicio gravé en contra de la 
enjuiciada CPA. CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A., el no haber 

contestado la demanda dentro del término concedido para ello.  
 
 

TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DIA VEINTISÉIS 
(26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO Y 

TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

Autos No 68 Fijado 13-junio-2023



www.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARÍA ESPERANZA INAGÁN DE CANACUAN  

LITIS CONSORCIO: LUZ ESTELA BENAVIDEZ VERA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

RAD: 765203105001-2019-00347-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 8 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse la apelación, 

advirtiendo que fue modificada   la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase 

proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 670 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Sentencia No.044 del 21 de marzo de 2023, que 

modificó el numeral 3° de la Sentencia No.086 del 10 de octubre de 2022, proferida 

por éste Despacho Judicial. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en cada una de las instancias, las cuales fueron 

tasadas en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                         
 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: FRAY ISAAC VIVEROS TAMAYO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00026-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 8 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse la apelación, 

advirtiendo que fue confirmada la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 675 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Sentencia No.029 del 2 de marzo de 2023, que 

confirmó la Sentencia No.083 del 27 de septiembre de 2022, proferida por éste 

Despacho Judicial. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en cada una de las instancias, las cuales fueron 

tasadas en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                          
 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

 Carrera 29 No. 22-45 Primer Piso Of. 105 
Tel 266 02 00 Ext. 7109 – 7110 

PALMIRA VALLE  
 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovido por FANNY ARANGO DE SALAZAR 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-. Rad. No. 76-520-31-005-001-2021-00035-
00.  

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que la audiencia programada para el 6 de junio 
de 2023, a las 2:00 de la tarde, no se llevó a cabo.  
Palmira (V), 8 de junio de 2023. 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
Palmira Valle, Ocho (8) de Junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 669   
 
 

Se encontraba en este asunto programada la realización de la 
audiencia prevista en el artículo 80 del C.P.T.S.S., para el día 6 de junio del 
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año que transcurre, sin embargo, no fue posible cumplir con ese acto 
procesal, por cuanto no se concluyó su estudio. 

 

 

 

En ese orden, se procede a continuación a fijar el DIA LUNES DIEZ 
(10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES (3:00) DE 
LA TARDE, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA PRACTICA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen 
los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

El   Juez,  
 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST.  
DEMANDANTE: LUIS RODRIGO MOSQUERA MEDINA  
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES  
RAD: 765203105001-2021-00101-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 8 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó del superior de surtirse la apelación advirtiendo 

que fue modificada la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 674 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en providencia No.035 del 3 de marzo de 2023, que 

modificó la Sentencia No.095 del 3 de noviembre de 2022. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: JAIR MONTAÑO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
RAD: 76-520-31-05-001- 2021-00178-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 8 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó del Superior la de surtirse la apelación, 

advirtiendo que fue modificada la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase 

proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 671 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Buga en Sentencia No.044 del 17 de marzo de 2023, que 

modificó la Sentencia No.104 del 22 de noviembre de 2022, proferida por éste 

Despacho Judicial. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en cada una de las instancias, las cuales fueron 

tasadas en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO   
 
/DY 
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